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balterno de) mencionado Distrito Guai
caipuro.-Dado, firmado, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Federal y refren
dado por el Ministro de Fomento, en 
Caracas, a cuatro de mayo de mil no
vecientos diez y siete.-Año 1089 de la 
Independencia y 599 de la Federación. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - MANUEL DiAz-RooniGuEz". 

Dada en e) Palacio Federal Le8isla-
1ivo, en Caracas, a trece de jumo de 
mil novecientos diez y siete.- Año 108v 
de la Independencia y 59'> de la Fede
ración. 

El Prcsidente,- (L. S.)-José A. TA
GLIAFERRO.-El Vicepresidente, Ant~ M~ 
Planchart.-Los Secretarios, G. 1'erre
ro-Atienza.- A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos diez 
y siete.-Año 108° de la Independen
cia y 59'> de la Federación. 
Ejecútl:!se y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. $.)-MANUEL DiAz-RooRÍGUEZ. 

12.532 
Ley de 26 de junio de 1917, para la 

recolección y explotación de plumas 
de garza. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIOOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo 19 Las plumas de garza 

que se usan en el comercio para fabri
cación de airones y otros adornos son 
productos naturates, que sólo pueden 
ser explotados y exportados con suje
ción a las disposiciones de la presente 
Ley. 

Artículo 29 La recolección y explo
tación de las plumas de garza no pue
de hacerse sino en los Garceros, en la 
época de la muda, desde julio hasta 
noviembre, inclusive. 

Debe entenderse por Garceros los 
parajes situados a inmediaciones de 
lagunas, caños o ríos, adonde periódi
camente concurran las garzas para 
anidar. 

Articulo 3<.> Queda prohibido el pro
cedimiento de matar las garzas para 
arrancarles la pluma utilizable. 

Articulo 4~ Se prohibe igualmente 
en toda época la caza de dichas aves, 
por cualquier método y en cualquier 
Jugar. 

Artículo 5° La explotación de Gar
ceros situados en terrenos baldios no 

TOMO~-P. 

podrá hacerse sin previo permiso acor
dado poi· el Ministerio de Fomento, y 
cuando sr trate de ejidos dr la resprr
tiva Municipalidad, en todo caso, t·n 
la forma y bajo las condiciones que se 
determinen en el Reglamento de la 
presente Ley. 

Artículo 6~ Los propietarios de' 
Garceros antes de comenzar la explo
tación, deben participarlo por escriro 
al Intendente de Tierras Baldías de su 
jurisdicción y no empezarán los traba
jos sin estar provistos de la constan
cia firmada por dicho funcionario, de 
que se ha llenado el r equisito del avi
so. El cumplimiento de esta formali; 
dad no ocasionará gasto alguno a los 
interesados. 

Artículo 7° Los recolectores de plu
mas de garza no podrán ofrecerlas al 
consumo sin la certificación del Inten
dente de Tierras Baldías, otorgada pre
vio examen de las plumas, de que és
tas no han sido explotadas por el pro
cedimiento prohibido de matar las 
aves. 

Artículo 8<.> Los exportadores de 
plumas de garza deberán presc1itar a 
\a Aduana respectiva, junto con el ma
nifiesto legal correspondiente, la cer
tificación del Intendente a que se re
fiere el articulo anterior. 

Articulo !r. Los Administradores de 
Aduana no concederán el permiso de 
embarque de plumas de garza sin ha
berse cerciorado personalmente, con 
el examen de eJJas en presencia del 
exportador o su representante, de que 
las plumas corresponden a la certifica
ción del Intendente y que no han sido 
arrancadas por el procedimiento ile
gal de la caza. 

Artículo 10. Para los efectos del ar
tículo anterior e inconfundibles como 
son por su aspecto las plumas prove
nientes de la muda y las arrancadas a 
las aves cazadas, el Ministerio de Fo
mento deberá proveer a las Aduanas 
habilitadas para la exportación, de 
muestras de pluma que correspondan 
a una y a otra procedencia. 

Articulo 11. Si se •negare al expor
tador el permiso de embarque, podrá 
apelar al Ministro de Fomento, que 
decidirú lo conducente, previo exa
men pericial de las nlumas que hayan 
dado origen a la prohibición dé em
barque. 

Artículo 12. Negado que sea el per
miso de embarque, sin que haya ha
bido apelación al Ministro de Fomen
to, o confirmada por éste la decisión 
de la Aduana, el Jefe de ella impondrá 
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al exportador una multa de cinco ve
ces el valor declarado en el manifiesto 
respectivo. 

!Artículo 13. Si debiera concederse 
el permiso de embarque, el Adminis
trador de Aduana expedirá al intere
sado una certificación de que las plu
mas exportadas provienen de la mu
da de las garzas. 

Artículo 14. El Ejecutivo Federal 
reglamentará la ejecución de la pre
sente Ley. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a diez y ocho de ju
nio de mil novecientos diez y siete. Año 
108f de la Independencia y 59? de la 
Federación. 

El Presidente, (L. S.) - JosÉ A. TA
GLIAFERRO.- El Vicepresidente, Ant? M• 
Planchart.- Los Secretarios, G. Terre
ro-Atienza.- .A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos 
diez y siete.- Año 108? de la Inde
pendencia y 59? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Re<f rendada.-'El Ministro de Fo.mento, 
(L. S.)-MANUEL DíAZ RODRÍGUEZ. 

12.533 
Decre'to de Zl de junio de 1917, por el 

cual se crea, para el servicw del 
Ejército y de la Armada Nacional, 
una Escuela de Radiotelegrafía, en 
Puerto Cabello. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo 1? Se crea, para el servicio 

del E~rcito y de la Armada Nacional, 
una Escuela de Radiotelegvafia, en 
Puerto CabeUo. 

Artículo 2? El curso de Radiotele
grafía durará dos años. En el primer 
año se estudiarán todas las materias 
de la Te'legrafía corriente, y, además, 
idiomas francés e inglés. En el segun
do año, se cul:sarán las siguientes ma
terias: Tele~ra:fía Naval; Nóciones de 
Mecanografia; Conocimientos de Se
ñales Semafóricas Internacionales, de 
luces y banderas y del Morse Interna
cional de luz; Conocimiento de Leyes, 
Códigos y Reglamento de Radiotelle
grafía Internacional; Servicio Interna
cional Inalámbrico: Alfabetos Univer
sal y Morse; Claves y Abreviaturas in
ternacionales; Trasmisión y recepción 
a velocidad de doce a veinte palabras 

de cinco letras por minuto; Nociones 
de Telefonía lnalúmhrica; Conslruc
cic'>n, manejo, t·cgulación e instalación 
de aparatos radiotelegráficos; Idiomas 
francés e inglés; Planos y montaje de 
Estaciones Inalámbricas de plantas 
electricas. 1 

Artículo 3? La Escuela estará bajo 
la Dirección de un Director-Profesor, 
quien de acuerdo con el Ingeniero-Di
rector del Dique y Astillero Nacional y 
en cumplimiento de las instrucciones 
del Despacho de Guerra '/ Marina, se 
ocupará de su organizacion, funciona
miento y disciplina. 

Articulo 4? Los exámenes y las 
pruebas de los cursos se efectuarán 
cada año en la fecha que designe el 
Ministerio de Guerra y Marina. Los 
mencionados exámenes y pruebas se 
presentarán ante un Jurado compues
to del Ingeniero-Director del Dique '/ 
Astillero Nacional, quien lo pres1dira, 
del Director-Profesor de la Escuela, de 
un Oficial del Ejército, de uno de la 
Marina y de dos Telegrafistas Titulares. 

Artículo 5? Las clasificaciones ra
diotelegráficas serán de Primera y Se
gunda Clase, y los Certificados co
rrespondientes serán expedidos por el 
Mimsterio de Guerra y Marina, pre
vio examen individual. Dichos certi
ficados testificarán la eficiencia profe
sional del operario en cuanto a las 
materias del curso. Sólo los Titula
res, poseedores de diohos Certificados, 
podrán ser empleados en las Estacio
nes Radiotelegráficas nacionales, mi
litares o navales. 

Artículo 6? Los gastos de manuten
ción, vestidos, mobiliario, medicinas 
y demás ,elementos que sean necesa
rios en la Escuela, correrán por cuen
ta del Gobierno Nacional. 

Artículo 7? Los alumnos que de
ban ingresar a la mencionada Escuela, 
serán designados por el Ministerio de 
Guerra y Marina; y el número de ellos 
será el <{Ue fije para cada curso fl mis
mo Mimsterio. 

Artículo 8? La Escuela tendrá, ade
más, un Profe sor de idiomas. 

Artículo 9? Se adoptan como insig
nias radiotelegráficas las establecidas 
universalmente. 

Articulo 10. El Ministerio de Gue
rra y Marina dictará las Resoluciones 
complementarias que fueren necesa
rias para la debida ejecución del pre
sente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
deJ Ejecutivo Federal y rclrcndado 
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